
1

La federación Deportiva Nacional de Judo de Guatemala a la fecha no 

ha emitido resoluciones  para declarar como confidencial ninguna 

información que por deispocición expresa de ley sea considerada 

como tal.

La federación Deportiva Nacional de Judo de Guatemala a la fecha no 

ha emitido resoluciones  para declarar como reservada ninguna 

información.
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